








































conformadas por miembros de la sociedad civil y pueblos indígenas, comunidades nativas y 

campesinas en el Sistema Nacional de Gestión Ambiental a través de las instituciones que lo 
conforman en el contexto de la Ley marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 

8. Análisis costo — beneficio 

La presente iniciativa no genera gastos en el erario nacional. Esta norma generará un ahorro 

en el gasto público al mitigar el impacto ambiental y de salud en la población tanto para el 

corto y el largo plazo. La institucionalización de la vigilancia y el monitoreo ambiental 

contribuirá no solo al fortalecimiento del sistema nacional de gestión ambiental sino también 

en la prevención y canalización de los conflictos socio-ambientales, contribuyendo en la 

atención de los derechos ambientales y sociales y a la gobernanta, lo cual no solo permitirá 

ahorrar recursos al Estado Peruano, al sector privado y los ciudadanos y garantizar la 

protección de los ecosistemas, la biodiversidad y la salud de poblaciones rurales e indígenas, 

sino que también generará un contexto adecuado a las inversiones sostenibles en el país. 

9. Efectos en la legislación nacional 

La presente iniciativa legislativa, no colisiona ni se contrapone con la legislación vigente sobre 

la materia, el objetivo principal de la norma propuesta es reconocer iniciativas de protección 
ambiental en curso y promover su réplica en otras localidades con condiciones similares. 

Se crea una ley que incorpore y articule la Vigilancia y el Monitoreo Ambiental y Social 

autónoma en el Sistema Nacional de Gestión Ambiental como el espacio para su 
institucionalización, integrándose así al marco legal existente. 
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